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preceptuado en el artículo 110 de la Ley General de Hacienda 
Pública.

Segundo. El coste de las modificaciones introducidas, hace 
necesario aumentar la cantidad subvencionado en un importe 
de diecisiete mil cuatrocientos veinte euros con siete céntimos 
(17.420,07 euros) lo que hace un total de treinta mil ciento 
setenta y un euros con treinta céntimos (30.171,30 euros).

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA, en Granada, en el 
recurso núm. 527/07 Interpuesto por doña Anne Mary 
Hunt Ortiz, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de abril de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 3 de abril de 2007 de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA, en Granada, en el recurso núm. 527/07 
Interpuesto por doña Anne Mary Hunt Ortiz, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 527/07 
interpuesto por doña Anne Mary Hunt Ortiz contra la Resolución 
de 31 de enero de 2007, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del SAS, por la que aprueba, a propuesta 
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la 
resolución definitiva de la fase de selección del proceso extraor-
dinario para la selección y provisión de plazas de la categorÌa de 
Facultativos Especialistas en Psiquiatría, y se anuncia la publicación 
de la relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los SSCC 
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el Órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de abril de 2007. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos RodrÌguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 527/07.

RESOLUCION de 2 de abril de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remision de 
ampliacion del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 413/05 interpuesto por 
doña Isabel Ortega Tenorio, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 2 de abril de 2007 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 2 de abril de 2007 de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud por la que se acuerda la remisión de ampliación del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA, en Granada, en el recurso 
núm. 413/05 interpuesto por doña Isabel Ortega Tenorio, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
en Granada, se ha acordado la ampliacion del Recurso núm. 
413/05 interpuesto por doña Isabel Ortega Tenorio contra la 
Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que, a propuesta del Tribunal Calificador que 
ha valorado las pruebas selectivas, se publica la Resolución 
Definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para 
la selección y provisión de plazas de la categoría de Auxiliares 
Administrativos, dependientes del Organismo.

Asimismo se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente a la actua-
ción administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, 
la Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por 
la que se modifica la de 15 de julio de 2004, que aprueba 
la Resolución definitiva de la fase de selección del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Auxiliares Administrativos, aprobándose 
nueva relación definitiva de aspirantes que han superado dicha 
fase, y anunciándose su publicación en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería se Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 2 de abril de 2007. 

El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 413/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el articulo 49.1 los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve de días ante 
dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 2 de abril de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 3 de abril de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 14 de marzo de 2007, por la que se 
concede la ampliación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Casita del Gnomo», de Alhaurín el Grande 
(Málaga). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Natividad Burgos Carabante, titular del centro docente 
privado de educación infantil «La Casita del Gnomo», con 
domicilio en c/ Encinas, núm. 7, de Alhaurín el Grande 
(Málaga), en solicitud de ampliación de la autorización 
definitiva de funcionamiento del mencionado centro en 3 
unidades de primer ciclo, así como, de 1 puesto escolar 
en las 3 unidades de educación infantil de primer ciclo ya 
autorizadas por Orden de 2 de diciembre de 2003 (BOJA 
de 8 de enero de 2004).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la 
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Resultando que el mencionado centro con código 
29002435, tiene autorización definitiva para 3 unidades de 
educación infantil de primer ciclo para 40 puestos escolares, 
por Orden de 2 de diciembre de 2003 (BOJA de 8 de enero 
de 2004).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece 
que la titularidad del centro la ostenta «doña Natividad Burgos 
Carabante».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio). 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la ampliación de la autorización de-
finitiva de funcionamiento en 3 unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 53 puestos escolares, así como, de 1 
puesto escolar, para las 3 unidades y 40 puestos escolares 
del primer ciclo de educación infantil ya autorizadas por Orden 
de 2 de diciembre de 2003 (BOJA de 8 de enero de 2004), 
al centro docente privado de educación infantil «La Casita 
del Gnomo», quedando con la autorización definitiva que se 
describe a continuación: 

 
Denominación Genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación Específica: La Casita del Gnomo.
Código de Centro: 29002435.
Domicilio: c/ Encinas, núm. 7. 
Localidad: Alhaurín el Grande. 
Municipio: Alhaurín el Grande. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Doña Natividad Burgos Carabante. 
Composición Resultante: 6 unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 94 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades del primer 
ciclo de educación infantil autorizadas deberá reunir los requisi-
tos sobre titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 
11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la 
presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de marzo de 2007
 

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ 
 Consejera de Educación 

ORDEN de 14 de marzo de 2007, por la que se 
concede la ampliación de la autorización definitiva de 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Teo», de Andújar (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Carmen Solana Martínez, titular del centro docente privado 
de educación infantil «Teo», con domicilio en c/ Las Monjas, 
núm. 6 y 8, de Andújar (Jaén), en solicitud de ampliación de 
la autorización definitiva de funcionamiento del mencionado 
centro en una unidad de primer ciclo. 


